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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
cENERAL, EL TNGENTERo crvrl ARTURo sÁt¡cHeztÉttez, A eutEN EN Lo
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoMrNnnÁ "EL rrtFE", y LA poR orRA pARTE EL cluDADANo MARco
ANToNro HenruÁruDEz RoDRícuEz, MAyoR DE EDAD, DE NAC¡oNAL¡DAD
MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
HERM93O618KWO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE DOMINGO ARENAS
NUM. 25, COL. CENTRO , TLAXCO, C.P. 90250. , A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
pARA Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENoMINnnÁ
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

¡...,DEL ITIFE''

A. euE EL rNsTrruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTUnn ríslcn
EDUcATIVA, ES uN oRGANISMo pÚellco DESCENTRAL¡ZADO CON
PERSONALIDAD ¡uNÍOICR Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DEcRETo nún¡eRo 26 puBLrcADo EN EL pERróorco oFrctAL DEL l
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovtEMBRE DE 2008. ," \ (\t/

B. euE cuENTA coN Los REcuRSos suFrcrENTES pARA cuBRrn eN!
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS I

pROFESTONALES ", coNFoRME AL zR}GRAMA PorENcncó¡t DE
REcuRsos DE LA APoRrnqó¡,t FAM.

:

c. euE EL INGENIERo ARTURo sÁrucHe ztÉtttz, DrREcroR GENERAL
DEL tNsTtruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA ríslcn
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrículo 13 rnnccróN vu DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísIcR EDUCATIVA.
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFÍSICO Y ELABORAC¡ÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES''.

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFES¡ONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILTTADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPC¡ÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
.lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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"EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY/C'OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

GLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR DE SERVICIOS
PROFES/ONALES" A PROPORCI ONAR SUS CONOC I M I ENTOS Y EXPERI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E-

SEGUND A. . "EL PRESTA DOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIM¡ENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE" ASí COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA. . "EL PRESTA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES''
DESEMPCÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS ,.I I

ACT|V|DADES, pOR LO QUE SERÁ EL Útrl¡CO RESPONSABLE DE L4' \(
EJECUCTÓru Oe LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMTNOS. _ i/
Y CONDTCTONES DE ESTE CONTRATO. r*

I

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.-''EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES"
ÚrrIIcnn¡rrure LA PERcEPCIÓN POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA
CANT|DAD DE $11,765.69 (ONCE MrL SETECTENTOS SESENTA Y CINCO
PESOS 69/100 M.N.) , MTSMOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EL ¡TIFE REALIZARA LA NTTTCIÓN CORRESPONDIENTE AL
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN.

QUINTA. - EL "PRESTAD]R DE SERVIC/OS PROFFS/oNALES', TENDRÁ m
oBltcAcróru or EMrrR uN coMpRoBANTE FrscAL DtctrAL poR TNTERNET
(cFDt) pREVto A LA colr¡rsróN; srENDo nsí euE AcEprA y coNVTENE euE,
EN EL CASO DE OMIT¡R, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL "PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES" SE OBLIGA A
DESEMPTÑNN SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPIIvIR. . 'EL PRESTA DOR DE SERVIo/OS PROFES/o/vALES', No poonÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
pERSoNR rísrcR o MoRAL, Los DEREcHoS y oBLrcACroNES DERTvADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA DURACION Y RENOVACION

OCTAVA.. EL PRESENTE CoNTRATo TEruoRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL I AL 31 DE MAYO DE 2020, ACLARANDO QUE.EL trtFE" EN cuALeurER MoMENTo poonÁ DAR poR TERMTNADo srN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESoLUcIÓI.I
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL ,'PRESTAD]R DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" PoDRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADAy pREVro Avrso poR EScRrro coN DrEz oins DE ANTrcrpActóN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRn¡I¡Io DE LA VIGENcIA DEL PRESENTE
coNTRATo, ESTE No reruonÁ pnónnocA AuTovrÁrcn poR sER uN
coNTRATo MERAMENTE DE cRRÁctR crVrl; poR Lo euE pARA su
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGAACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHMADO
POR "EL ITIFE'';
POR NEGARSE A INFORMAR A'EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONE
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA 'EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTC HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPONDIENTES. ,.
DECIMA. . -EL PRESIA DOR DE SER VICIOS PROFES/ONAIES' NO SERÁ 

-:\

RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉCIMA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE'' NO ADQUIERE NI RECONOCE
OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FAVOR DE ''EL PRESIADOR
DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
ARTicuLos 1, I Y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL ARTicuLo B

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTíCUIO 123 CONSTITUCIÓN POLíT¡CA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, ''EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" NO SERÁ COI.ISIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTíCULO 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACIÓN

DECIMA SEGUNDA. . EL 'ITIFE Y ''EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONATES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
CAPíTULO 1, DE LOS ARTiCUI-os 2254 AL 2263 DEL cÓDIGo cIVIL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL CAPíTULO NÚMERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESAR]ALES Y PROFESIONALES EN SU
ARTíCULO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JUR]SDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉctue TERcERA. - MANTFTESTAN 'LAS pARrEs" euE EN LA cELEBRnclóN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIoLENcIn, LESIÓN, CoNocIENDo SUS ALcANces ¡uniolcos.

ITíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE MAYo DE DoS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL "ITIFE"

INGENIERO cHEztÉttez c. MARco ANToNro HERNÁruoez
Rooníouez

TESTIGOS

. - l::-: . -t4i:-, ""' -:
L1CENCIADA MARIA TERE

CORONA LOAIZA
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,.EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

LICENCIADA PA
MORALES FLORES


